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RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP-023-2021:

CONSIDERANDO:

Ia CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ECUATORIANC, en su an culo 225 dice

y explica quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que

forman parte de este: "L¿s Entidades que inte¿ran er Régimer Autónomo

Descentralizado";

la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBUCA DEL ECUADIR en su anículo 2 !6 señala que

las instituciones del Estado, sus organismos, dependercias, las:ervidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en vinud de una potestad estatal eiercet in solamente

las competencias y hcultades que les sean atribuidas en la Constitución y li Ley;

el anículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚB|-|CA Dtr- ECUAD )R prescribe

"La administración pública constituye un servicio a la colectivilad que st rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentr¿ción, des( .:ntralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia y evalua<:ión";

el artícuto 265 de ta CONSTITUCTóN DE LA REpúBL|CA DEt. ECUAD( )R, establece

que el Sistema Público de Registro de la Propieda<: será administr¿d, de manera

concurrente entre el Eiecutivo y las municipalidades;

CI ArIíCUIO I9 dC IA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA {ACIO]'AL DE RI GISTRO DE

DATOS PUBLICOS, hculta a los Gobiernos Autónom:s Descertnlizado: Municipales,

todo lo que dene que ver con la "Estructur¿ción Admin¡strati,.r de los R:gistros de la

Propiedad de cada Cantón";

et artícuto 5 del cÓDlco oRGANlco DE oF.GANlz,clÓN T,:RRIToRIAL

AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN ..COC¿TAD'', hace refe¡encia a Ia

Autonomía, política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y regímenes especiales, los cuales se encuentran pr, vistos en la

Constitución:

et artícuto t42 del cÓDlco oRGANICO DE oRGANlz\clÓN TIRRIToRIAL

AUToNOMiAS Y DESCENTRALIZACIÓN "cOOTAD", señali que "La a,lministración

de los Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a lc ¡ Gobiernos

Autónomos Descentralizados Municipales:
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Q.JE, por ORDENANZA MUNICIPAL N'004-2011, publicada en la Gacetr Oficial N' 0l con

fecha 30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descentralizado l"!unicipal del Cantón

Pla¡"a., dio vidr jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del

CAN ÓN F IAYAS, mediante Ia ORDENANZA PARA LA ORGANIZACION,
ADI,:iNISTR¡.CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO M,JNICIPAL DE LA

PROPIEDAD DEL CANT()N PLAY¡rS, la misma que fue reformada en ORDENANZA

MUN ICIPAL N' 002-2014, de fecha l8 de Julio del 2014 y sustituida ¡rrediante Orden.,nza

Muni::ipal Nrr,. 002-2021, el GAD Municipal del Cantón Playas expide la Orden: nza

Sustirutiva parr la organiza<.ión, admiristración y funcionamiento del Registro Municipzl de

la Prí.piédad; Mercantil dÉl Cantón Playas, publicada en Registro Ofi:ial, Edición Esp,,cial

del 3 i de agosto de 2021.

QUE, en es.¿ misma ORDENANIZA MUNICIPAI- en su aftículo 24 indica que el Registrador

Municipal de la Propiedad y Mercanül del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y eier'erá

' todas las facul.¿des legales para el conrol, financiero, adm¡n¡strativo y .et¡str¿l:

Siendo el Rt GISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órg,.no adscrito" al

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendt¡

AUTONOMI,\ FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tier,: la capacidad d:
RESOIVER conforme a derecho;

I
el artÍculo 77 iiteral e) de la LEY ORGANICA DE LA CONTRALORÍi\ GENERAL DE-
ESTADO, ot()rta atribuc¡ones y obliSac¡ones a las máximas autoridades de la.;

instituciones lel Estado, una de ellas la de: "... e) Dictar los iorrespondientes
reglailentos , demás normas secundarias necesar¡as para el eficlente, efectivo )/

econ(n¡co fu¡lcionamiento de sus instituc¡ones. . . ":

U1\%

QUE,

Qt/E,

I

I

el arrículo l0{ del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del

acto 3dministr¡t¡vo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos

apliclbles y la determinación de su alcance; La calificación de los hechc's relevantes parr

la adcpción d: la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente

admi,ristraüvoi La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relació¡r

con ¡os heches dercrminados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempr:
que Ia referencia se ¡ncorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente

al que haya tenido acceso la persona interesadai y, Si la decisión que contiene el acto
administrativc no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de lo;
fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado

el inciso final del artículo l3 de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACTONAL DE

REGIS]RO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependencias

públii:as, desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los términos de la
presente ley, y su¡ercs al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional d,:
Regis:ro de E'atos Públicos en lo relativo al cumpl¡m¡ento de polÍticas, resoluciones ;r

QT{E,
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disposiciones para la interconexión e interoperab,lidad de bases de datos y de

información pública.,.";

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pláyas, siendo una institución

Pública, debe presenar servicios de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52

de la CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el articulo 76 numeral T literal l) de la Constitución Politica de Montecristi determina que

"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá

motiyación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los

actos adm¡nistrat¡vos, resoluciones o fallos que no se encuentrei debidamente motivados

se consideraran nulos":

QUE, en Resolución Administrativa Nro. A-DCMC-057-7073 de fecha 29 de mar¿o de 2023,

el alcalde del GAD Municipal, dispone que el AbogadoJuan Carlos Villegas Carrión, actúe

como REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO para que

ejerza funciones a panir del día 30 de mar¿o del 2023

QUE, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. tr.MPCP-029-201 I dr: fecha 04 de

septiembre del año 2018 en la cual, la máxima autorirlad RESUELVE aprobar la emisión

de Nombramiento provisional a prueba a favor de la s¿ñora Tlga. Victoria Quinde Mite.

QUE, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. RMPCP-u\37-2018 de fecha 22 de

noviembre del año 2018 en la cual, la máxima autor¡cad RESL¡ELVE aprobar la emisión

del Nombramiento Permanente a la servidor¿ Tlga. Victoria .{delaida ()uinde Mite, a

quien se declaró ganadora de concurso de mérito ) opos¡ción, emitienCo Acción de

Personal Nro. 057-201 8-AP-RMPCP.

QUE,

QUE,

medianrc en aplicación de Resolución Administrativa RMPMCP-042-2022, se clasifica y

valora el puesto conforme detalle de situación ProP¡resür, otorgándole a la servidora

Victoria Adelaida Quinde Mite, el carSo de fu¡stene de Revisicn e lnscripción.

mediante memorando Nro. RMPMCP-G-|NS-2025-019 l-MEMO, de fecha 2 I de lulio de

2025, la Tnlga. Victoria Adelaida Quinde Mite comunica: "El día sábado l9 de lulio del

2025, fui intervenida quirúrt¡camente en la CLINICA RENDON Prestadora de servicio

del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIA|- (IESS), c )nced¡éndome

descanso médico por 7 días, conforme lo iustifico con :l Certificado Médico que adiunto,

los originales lo entregaré cuando me reincorpore a ¡'nis labores, debido a que por mi

estado de salud me encuentro en la ciudad de Guayaquil."' solicitando se le conceda

LICENCIA POR ENFERMEDAD por los días establecidos en el Cenilicado Médico.

Enunciando que entregaá los documentos originales al incorporarse a sus labores.
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mediante mernorando enunciado en párrafo anterior, suscrito con firmr efectrónica por

la SP Tnlga. V¡ctoria Quinde M¡te, As¡stente de Revisión e ln.;cripción, anexa

CERTIFICADO MÉDICO cuyo contenido expl¡ca lo siguiente "Certifico que el pac¡ente.

QUIN¡DE MIT! VICTORIA ADELAIDA ..., es atendida en la Emerge,icia de la unidad

médn-a CLINICA RENDON con el siguiente Diagnostico:

(...) r)TAGNCSTTCO

SOI5 HERIDA DE LABIO Y DE CAVIDAD BUCAL

ws4.0 MORDEDURA O ATAQUE DE PERRO: VIVIENDA

PROttE€lMlEi',lTO: SUTUFADE HERIDAS 19107 12075

Se da reposo l.or 7 (SIETE DíAS). ,

DESDE:. l9107 2025 (DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO)

HASTA:.25/07/2025 (VEINTINCO OE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO)"

Mism,r que se encuentra con sello de! Hospital del Dia Norte Tarqui, i.rgresado para sr.r

rámite.-

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 23.- Derechos de las servidoras y lo;
servkiores pútlicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos:

('/r)., g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lt.r

prescfito en e ;a Ley;

el arqrculo 27 de la Ley Oryinica del Servicio Público, sobre la.s licencias con

remuner¿ción, indica que toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de

licenr:ia con re nuneración en los algunos casos, siendo uno de estos por enfermedad quc

deter nine impcsibilidad fisica o psicológica, debidamente comprobada, [ara la realizaciór.

de sr's rlaborcs, hasta por tres méses; e, igual período podrá aplicürse para su

rehabiliúción":

el primér incisc del artículo 33 del Reglamento General a la Losep, indica sobre la Licencia

por enfermedad, que la o el servidor público tendrá derecho a l¡cencia con remuneraciór,
por e.rfermedad, de conformidad con lo que establece el amículo 27, lctras a) y b) de la

LOSEP, y la irnposibilidad física o psicológica será dererm¡nada por <l faculotivo que

atenCró el caso, lo que constituiÉ respaldo para justificar la ausencia al trabalo;

Q.JE, con n emorando Nro. RMPMCP-REG-2025-01S7-MEMO, de fecha 24.ie iulio del 2025,
suscrito por el Abg. Juan Carlos Villegas Carrión, aprueba y adiunta INFORME TÉCNICC
N' I.T. GTH.O2O-2025 / LICENCIA POR ENFERMEDAD SP TiGA. VICTORIA
QUINDE. i

QL,E,
I

t

1

Dirú.iór¡ 
^v. 

15 d. Atoiro. Xñ. I !l¡.1 Mono. aúio 
^hrnií 

G¿ftül yi Mil (Pldrú).
TGI¿fcro: 593 (0¡l) 370 Jóó0. Eü.¡[ infolahlprl¡v"s.oolr.e
Pat¡r. r.D. !&s"@!!l¡y¡¡¡o!¡!

lllllffiÍ|,



REGISTRO MUNIC PAL
tX LA PPOPIIOAo Y Ífn( l llt

REPÚBLICA DEL ECUADOR
RESOLU(lÓN ADMINISTR.'TIVA No, o13'2025

REGISTRO AIUN'C'PAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
DEI. C'NIóN PTÁYÁS

GENERAL VILLA}IIL - CANTÓN
PIiAYAS

-sPz

'\ í'

Qr,rE,

QUE,

QtIE,

QUE,

QUE,

eI artículo 36 deI REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓÑ DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

ClrufÓru PLAYAS, Licencia par enfermedad. - El servidor o servidora puede

sol¡citar L¡cencia por Enfermedad cuando se determine imposibilidad física para la

realización de sus actividades diarias, hasta por 3 meses, par enfermedad catastrófica o

accidente grave debidamente certificados, hasta por 6 mese:, (...)

eI artícu|o 37 de| REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, De los avisos por Enfermedad. - El servidor o servidora que

estuviese imposibilitado de asistir a su trabajo, sus familiares o terceras personas, darán

aviso a la Unidad de Talento Humano o al responsable de la Unidad Correspondiente

dentro de las 24 horas de producirse la enfermedad.

eI artícu|o 38 de| REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, La Gestión de Talento Humano regisu'ará en el sistema de control

de as¡stencia la licencia por enfermedad, m¡sma que seá iustificado con la presentaciórl

de un certificado firmado por el médico tratante y acredita,lo por el lsiSS. El certificado

debe presentarse dentro de los tres (3) días posteriores al reintegro dtl sus labores.

con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por me Jio de la garantía

de los derechos de los servidores públicos;

conforme lo determina en la Ley; y, en eiercicio de las atribuciones conferida por la

Ordenanza Municipal No. 002-2021, sancionada y prornulgada p'or el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas;

RESUELYE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA A LA SP. VICTORIA ADELAIDA QUINDE MITE, POR

EMFERMEDAD, de 07 DIAS contados a panir del I9 al 25 <je ¡ulio del ,1025.

Ar,:.2,- DISPONER que la Gestión de Talento Humano le esta entidad, ela5ore la acción de

, personalcorrespondiente.

Art. 3.- DISPONER, que COORDINACIÓN DE INSCRIPCIÓN organice las actividades a fin

de que no se presente ninSún retraso en la eiecucic n del ser-vicio institucional.

Art,4.- pUBLíqUESE, la presente Resolución Adm¡nistl"tiva, entrará en vigencia a part¡r de

la presente fecha; la misma que se publicará en la página weh de esta institución'

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y

MERCANTIL del CANTóN PLAYAS, hoy jueves, a los 24 días del mes de iullo del oño

2025.-
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